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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 
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Señores 
Concejo Municipal de Jucuapa, 
Departamento de Usulután 
Presente. 

l. PARRAFO INTRODUCTORIO

De conformidad con los -Artículos 195 numerales 4°. y 5°, artículo 207 inciso cuarto de la 
Constitución de la República; Artículos 5 numerales 1) 4) y 5) y Artículo 31 de la Ley de 
la Corte de Cuentas de la República; al Plan Anual de Trabajo de esta Dirección 
Regional y con base a Orden de Trabajo No. ORSM-045/2019, de fecha 31 de mayo de 
2019, hemos efectuado Examen Especial a los Ingresos, Egresos Proyectos y al 
Cumplimiento de Leyes y Normativa Aplicable en la Municipalidad de Jucuapa, 
Departamento de Usulután, al período comprendido del 01 de mayo al 31 de diciembre 
de 2018. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN

2.1 Objetivo General 

Realizar Examen Especial a los Ingresos, Egresos, Proyectos y al Cumplimiento de 
Leyes y Normativa Aplicable en la Municipalidad de Jucuapa, departamento de 
Usulután con el objetivo de emitir una conclusión sobre el manejo de los recursos 
públicos, comprobando la veracidad, pertinencia, transparencia, registro y el 
cumplimiento de los aspectos y disposiciones financieras y legales relacionadas con la 
Ejecución del Presupuesto al período comprendido del 01 de mayo al 31 de diciembre 
de 2018. 

2.2 Objetivos Específicos: 

ª Verificar la ejecución del presupuesto, sus reformas; y su correspondiente existencia
de autorización del Concejo Municipal. 

ª Efectuar evaluación de los procesos de autorización, registro, legalidad y control de
las adquisiciones de bienes y servicios, percepción de los ingresos; así como la 
ejecución de los proyectos de inversión en el período sujeto de examen y su 
pertinente evaluación técnica. 

ª Emitir un Informe de Examen Especial a los Ingresos, Egresos, Proyectos y al
Cumplimiento de Leyes y Normativa Aplicable en la Municipalidad de Jucuapa, 
departamento de Usulután, al período comprendido del 01 de mayo al 31 de 
diciembre de 2018. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN

Realizamos Examen Especial a los Ingresos, Egresos, Proyectos y al Cumplimiento de 
Leyes y Normativa Aplicable en la Municipalidad de El Jucuapa, departamento de 
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IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS

Aplicamos igual cantidad de pruebas de cumplimiento o de control y pruebas 
sustantivas, a las áreas de ingresos, egresos y proyectos; producto de la evaluación y 
verificación respectiva de los controles internos implementados en la Municipalidad a 
efecto de obtener evidencias que nos permitan comprobar la seguridad de que los 
controles internos establecidos son efectivos y si están siendo aplicados correctamente, 
y las pruebas sustantivas, que nos permitan opinar y concluir sobre la integridad, 
razonabilidad, validez y el cumplimiento razonable de la ejecución del presupuesto del 
período auditado y determinar la correcta administración de los recursos y si estos 
fueron empleados para los fines establecidos; comprobando la exactitud de las 
operaciones aritméticas y el cumplimiento de los diferentes aspectos normativos y 
legales. 
Con base a las áreas específicas de mayor importancia evaluadas para este examen, 
las pruebas han sido orientadas así: 

4.1 Procedimientos Sustantivos y de Control del Área de Ingresos: 
Elaboramos cédula de detalle que contiene la comparación de los ingresos 
percibidos según recibos F-1-ISAM con los remesados del período auditado; a 
efecto de verificar si son remesados integra y oportunamente a la cuenta bancaria 
de la municipalidad. Asimismo, verificamos si existen préstamos internos del 
FODES 25%, 75% y fondo municipal y si estos fueron reintegrados a las 
respectivas cuentas. 
Seleccionamos una muestra, utilizando el muestreo de atributos de los ingresos 
percibidos y verificamos que cumplan con los atributos siguientes: 
a) Que los cobros estén de conformidad a la Ordenanza Reguladora de Tasas por

Servicios Municipales.
b) Que los cobros por Impuestos Municipales se realicen conforme a la Ley de

Impuestos Municipal.
c) Que los recibos de ingresos estén libres de enmendaduras y tachaduras, que

cuenten con numeración correlativa y que lleven el sello y firma del colector
responsable y revise corrección aritmética.

d) Que apliquen intereses y multas por mora.
e) La numeración correlativa de los recibos emitidos.
f) Que los ingresos se hayan registrado adecuadamente y en orden cronológico

en el Sistema Contable.
g) Que los pagos realizados por los contribuyentes hayan sido aplicados a sus

cuentas respectivas.

h) Las gestiones para la recuperación de mora.
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� Evaluado cada uno de los elementos muestrales con base al procedimi f-";&:
,.,

,;;:��itfffi;J 
auditoría respectivo y determinada la cantidad de desviaciones monetarias 

I 

f:a\ecToR"�/
muestra se ampliará para cada caso en particular. s4 tvAo\)i;c.,.✓, 

� Comparamos los ingresos asignados por ISDEM y fondos PFGL con los ingresos 
según formulas 1-I-SAM y lo remesado en las cuentas bancarias. 

� Verificamos el cobro de impuestos a los negocios de conformidad con los activos 
declarados y si éstos son exigidos para la determinación de la base imponible. 

� Verificamos si las personas encargadas de manejar fondos y valores públicos 
rindieron Fianza. 

� Evaluamos los controles de recaudación, recuperación y registro de la mora, 
asimismo que el monto reflejado contablemente en la cuenta Deudores Monetarios 
por percibir sea lo reflejado en el estado de situación financiera y lo registrado por 
cuentas corrientes. 

� Verificamos si los ingresos percibidos en concepto de intereses devengados por 
las cuentas de ahorro fueron registrados en F.1-ISAM y en el Sistema Contable. 

� Indagamos si los contribuyentes que efectúan los pagos por medio de avisos de 
cobro, si por el pago de tasas e impuestos les actualizan su cuenta (fichas o libros) 
en la unidad de cuentas corrientes a efecto de no generarles mora ficticia. 

� Verificamos la percepción y el uso del fondo del 5% de ingresos de fiestas 
patronales. 

� Verificamos y cuantificamos el monto percibido en concepto de cotejo de fierro y el 
destino del fondo. 

� Examinamos sobre la existencia y antigüedad de saldos de la mora tributaria y el 
proceso de gestión de cobro por parte de la entidad. 

� Efectuamos un detalle de las cuentas bancarias que posee la Municipalidad y 
verificamos que las conciliaciones bancarias se encuentren elaboradas de manera 
técnica y se determinen los saldos correctos y conciliados al 01 de mayo de 2018 
y al 31 de diciembre de 2018; si existieron observaciones o los saldos difieran, y 
determinamos los saldos conciliados según auditoría al cierre del ejercicio en 
referencia (31-Dic.2018). 

� Efectuamos una comparación de los fondos municipales estableciendo el importe 
de las disponibilidades iniciales, más los ingresos del período menos los egresos 
ejecutados, que resultaron de los saldos determinados según auditoría, los cuales 
se compararon con los saldos conciliados por la Municipalidad al 31 de diciembre 
de 2018. 

4.2. Procedimientos Sustantivos y de Control del Área de Egresos 
� Establecimos el Plan de Muestreo por el método de Atributos. 
� Determinamos una muestra utilizando el método estadístico de Atributos 

(detallando todos sus elementos) 
� Seleccionamos una muestra de los gastos por remuneraciones y gastos en bienes 

y servicios, cotejamos el total de la planilla del mes con el registro auxiliar de 
cuentas, verificamos que todos los empleados hayan firmado las planillas de 
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� Verificamos si los recursos FODES 25% y 75% fueron manejados y utilizados para 
los fines que establece la Ley y verificamos con proveedores para efecto de 
determinar la utilización. 

� Examinamos sobre el proceso de adjudicación del suministro de combustible y el 
seguimiento al proceso de adquisición y asignación del mismo al personal. 

� De la muestra estadística seleccionada de gastos en bienes y servicios, 
comprobamos la asignación presupuestaria y el adecuado registro contable. 

� Cuantificamos la existencia de pagos en concepto de multas e intereses 
moratorias por pagos extemporáneos en el pago de los servicios de alumbrado 
público. 

� Verificamos el trabajo realizado y cumplimiento de las cláusulas del Contrato en 
concepto de Servicios Profesionales por Asesoría Jurídica, Auditoría Interna y 
elaboración de Ordenanza de convivencia Ciudadana en el Municipio, 
Actualización de Ordenanza de Tasas por Servicios y Ley de Impuestos 
Municipales e Implementación del Sistema de Administración Financiera 
Municipal. 

� Examinamos las Transferencias Corrientes y de Capital Recibidas del Sector 
Público, determinando si se elaboró el correspondiente recibo de ingreso por el 
importe percibido, que los descuentos reflejados en la boleta de ISDEM estén 
soportados y que se hayan efectuado íntegramente los depósitos en las cuentas 
respectivas de cada fondo. 

� Verificamos si los recursos FODES 25% fueron manejados y utilizados para los 
fines que establece la Ley y dentro de los porcentajes aprobados. 

� Seleccionamos una muestra de los pagos en concepto de dietas efectuados y 
verificamos, el importe de conformidad a disposiciones generales del presupuesto, 
y que no se hayan pagado en exceso de su derecho, descuentos y asistencia 
previa convocatoria, al igual examinamos a cerca de las convocatorias a reuniones 
a todos los miembros del Concejo inclusive los suplentes. 

� De manera selectiva, verificamos si los gastos en concepto de Donaciones y 
Contribuciones Económicas a Personas Naturales, ADESCOS, Directivas de 
Clubes Deportivos, Iglesias y Centros Escolares fueron liquidadas. 

� Verificamos el Proceso de Adquisición y Contratación de Servicios y Materiales y 
Uso del FODES 75% de los programas: Fortalecimiento de Valores Cívicos y 
Religiosos, Programa Municipal de Alfabetización de la Municipalidad, 
Mantenimiento de Planta de Tratamiento de Aguas Negras, Asentamiento la 
Gloría, Recolección, Transporte y Disposición Final de Desechos Sólidos, 
Limpieza de Cementerio General Municipal y Limpieza de Tragantes, Reparación 
y Mantenimiento de Alumbrado Público, Convivios Ciudadanos en Viernes 
Familiares para Fortalecimiento de las Familiar Jucuapenses y Celebración de las 
Fiestas Patronales en Catón Loma la Cruz 2018. 

� Examinamos sobre los pagos del FODES 75% de conformidad con la normativa. 
� Seleccionamos una muestra de las partidas contables relacionadas con gastos en 

bienes y servicios y comprobamos que las facturas o recibos estén a nombre de la 
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Alcaldía Municipal y que el cheque haya sido emitido a favor del b:·�eficia}?
�1:'f :� f

suministró el servicio. 
� Seleccionamos una muestra de la inversión en activo fijo, realizamos constatación 

física y verificamos que los comprobantes estén a nombre de la Municipalidad, la 
asignación presupuestaria, que el cheque haya sido emitido a nombre del 
proveedor que brindó el bien y la incorporación de estos en el inventario de bienes 
muebles e inmuebles de la institución. 

� Examinamos sobre el proyecto de Recolección y Disposición Final de Desechos 
Sólidos, verificando sobre la fuente de recursos utilizada y si en efecto los 
vehículos que dispusieron los desechos sólidos son los reglamentados para tal 
efecto, (vehículos municipales y/o según contrato). 

� Del inventario de bienes muebles proporcionado, revisamos su codificación, que el 
código coincida con el asignado en el inventario, que el bien se encuentre 
funcionando para fines institucionales y las condiciones de seguridad y custodia. 

� Para los Bienes Inmuebles propiedad de la Municipalidad, examinamos si fueron 
adquiridos bienes inmuebles en el período sujeto a examen, al igual si cuentan 
con un control de los bienes propiedad municipal, si se encuentran a nombre de la 
institución y si están inscritos en el Centro Nacional de Registros. 

� Indagamos sobre la evidencia de contraprestación del servicio prestado por parte 
de los contratados por servicios profesionales. 

� Examinamos sobre la existencia de cuentas por pagar al 30 de abril de 2018 y si 
fueron reconocidas contablemente y en el acta de traspaso al nuevo gobierno 
local. 

4.3 Procedimientos sustantivos y de Control del área de Proyectos 

� Establecimos el Plan de Muestreo y elaboramos muestra utilizando el muestreo no 
estadístico (detallando todos sus elementos) de los proyectos ejecutados por 
administración y por contrato, que contenga la siguiente información Monto 
Contratado, fechas de inicio y finalización, clase de fondo invertido, supervisor de 
obra y Orden de Suministro. 

� Para aquellos proyectos determinados en los que se elaboró contrato, verificamos 
si se realizó el nombramiento del Administrador de Contrato y el cumplimiento de 
todas las funciones del mismo conferidas en la LACAP y Reglamento. 

� Verificamos si se elaboraron actas de recepción provisional y definitiva para las 
adquisiciones o suministro de bienes y servicios tanto por administración como por 
licitación. 

� Para los pagos de supervisiones de los proyectos determinados en la muestra 
verificamos: 

a) La existencia de bitácoras e informes de supervisión.
b) Que los pagos de los servicios estén de conformidad a oferta y orden de

compra o contrato.
� Verificamos la existencia de los expedientes con toda la información 

correspondiente, además de ordenados y foliados adecuadamente. 
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módulos del registro COMPRASAL del Ministerio de Hacienda, para las 
adquisiciones de bienes por libre gestión y licitación pública. 

� Para los proyectos verificamos la asignación presupuestaria, acuerdo municipal, y 
el debido proceso de las contrataciones de conformidad con los lineamientos de la 
Ley y Reglamento de la LACAP y concluimos al respecto. 

� Examinamos sobre proyectos ejecutados del Componente 2 de los fondos 
otorgados PFGL. 

� Detallamos los pagos efectuados a los carpetistas, ejecutores y supervisores 
según facturas y comprobamos que estén de conformidad a los cheques, ofertas y 
contratos (cláusula de los contratos). 

� Detallamos los pagos efectuados por la Adquisición de materiales, compra de 
servicios, para proyectos por administración y la existencia de controles. 

� Verificamos si se realizaron las actualizaciones de la información requerida en los 
módulos del registro COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

� Comprobamos si los proyectos se ejecutaron de acuerdo a convenios, fondos de 
la institución y si existen; carpeta técnica, perfiles y/o términos de referencias. 

� Analizamos las cláusulas de los contratos y comprobamos su elaboración de 
acuerdo a la Ley LACAP, la aplicación de garantías o fianzas, el cumplimiento del 
plazo de ejecución, la existencia de la orden de inicio y acta de recepción entre 
otros aspectos. 

� Para los proyectos determinados en la muestra por libre gestión, revisamos el 
expediente y realizamos lo siguiente: 
a) Aplicamos atributos relacionados a determinar el examen a los procesos de

Factibilidad, Adjudicación, recepción del bien, servicio u obra.
b) Que exista nombramiento de supervisor para los proyectos y evidencia de

supervisión y que sea profesional diferente de formulación y ejecución.
� Verificamos el cumplimiento del requerimiento de Garantías de conformidad con 

los contratos celebrados y los términos de la LACAP, exigidas a las empresas o 
personas a quienes se les adjudicó los proyectos por contrato. 

� Para los proyectos ejecutados por administración verificamos la existencia de 
asignación presupuestaria, tres cotizaciones como mínimo y cuadro comparativo y 
acuerdo municipal de erogación y/o ejecución de gastos. 

� Identificamos aquellos proyectos que a esta fecha ya no son factibles de evaluar 
técnicamente. 

· � Efectuamos constataciones físicas al 100% de los proyectos ejecutados en el
período que fueron proporcionados en matriz por parte de la UACI y los 
ejecutados según lectura del libro de actas y acuerdos. 

� Examinamos sobre el cumplimiento de funciones y actividades específicas del 
Jefe de la UACI. 

� Verificamos el nombramiento del administrador de contratos para las obras 
ejecutadas por contrato y orden de compra para la adquisición de bienes y 
servicios, y examinamos sobre el cumplimiento de sus funciones. 
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� Verificamos que los proyectos no estén construidos en propiedad privada.
� Examinamos que los cheques se hayan emitido a nombre del beneficiario.
� Examinamos sobre la existencia del fraccionamiento en la adquisición

bienes o servicios adquiridos y ejecución de obras.
� Determinamos si los proyectos ejecutados y recepcionados fueron cancelados en

el período, o si existen montos pendientes de pago posteriores a la fecha del acta
de recepción, por lo cual se requirió de seguimiento a los mismos por parte de
técnico.

� Examinamos sobre el pago de conformidad con las estimaciones y liquidaciones
presentados por los contratistas.

� Para la muestra determinada solicitamos del apoyo de un técnico para la
evaluación de los proyectos, con la finalidad de obtener su opinión respecto a si
las obras cumplen con las especificaciones técnicas, si el requerimiento de las
cantidades de materiales fueron las compradas y si fueron correctamente
utilizadas en el proyecto, al igual la razonabilidad de la inversión y si la supervisión
cumplió con sus obligaciones técnicas. Así mismo, se examinaron técnicamente
los proyectos ejecutados y recepcionados al 30 de abril de 2018 que aún no han
sido pagados y aquellos proyectos pendientes de pago pero que aún no se
encuentran finalizados y que tampoco se encuentran brindando el servicio para el
cual fueron ejecutados.

� Para la muestra determinada evaluamos administrativamente de manera selectiva
a criterio profesional los procesos de evaluación y adjudicación en la ejecución de
los proyectos, con la finalidad de comprobar el cumplimiento de los aspectos
legales y examinamos la existencia de supervisión externa de los proyectos, si se
cumplió con sus obligaciones técnicas y si éstas se encuentran debidamente
respaldadas.

� Para la muestra de proyectos examinamos sobre el cumplimiento de los procesos
de licitación pública de los mismos de conformidad con lo establecido en las bases
de licitación, relacionado con lo siguiente:
a) Aplicamos atributos relacionados con la determinación de los procesos

adecuados de factibilidad de los proyectos.
b) Los procesos de licitación y adjudicación de conformidad con la ley y las bases

de licitación.
c) Los montos para la contratación y
d) Los procesos seguidos en la contratación de la obra.

� Verificamos que el proceso de evaluación de las ofertas realizadas por la comisión
evaluadora de ofertas se haya efectuado de conformidad con los términos de
referencia establecidos en las bases de licitación, que incluya la evaluación
técnica, económica y financiera y determine si la puntuación asignada a las ofertas
sea la correcta.

� Examinamos sobre la existencia de carpetas técnicas pagadas sin haberse
realizado los proyectos y determinamos que el servicio prestado de consultoría en
tal concepto se haya percibido según los aspectos técnicos y legales establecidos.

� De los proyectos sociales examinamos sobre el cumplimiento de atributos y
adecuados controles internos.
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� DIRECTOR 
� Efectuamos un detalle de los gastos y comprobamos que los pagos efectuado ��LVA□ol\.°"

los formuladores y supervisores de los proyectos seleccionados, estén de acuerdo 
a las ofertas y al contrato u orden de compra, así como el cumplimiento de la 
LACAP en cuanto a la separación de funciones incompatible en sus 
contrataciones. 

� Constatamos sobre la legalidad y documentación de soporte por el reconocimiento 
y pago de la deuda que la Municipalidad adquirió con una Empresa Constructora; 
por un monto de $30,300.00 en el año 2014 y reconocida en el año 2015 mediante 
Acuerdo No. 60 del Acta No. 1 y avalada por el actual Concejo Municipal mediante 
acuerdo No. 23 del acta Nº6 del 28/06/2018. (Art. 66 numeral 2 del Código 
Municipal). 

� Examinamos sobre la competencia municipal de conformidad con la ley, sobre la 
ejecución de proyectos por administración. 

� Constatamos sobre que los proyectos de obra pública no se hayan ejecutado en 
propiedad privada. 

4.4 Procedimientos Sustantivos y de Control del Área de Aplicación de Leyes y 
normativa Aplicable: 

� Verificamos si los ingresos del municipio están dentro del rango para poder 
contratar auditoría interna y externa y concluimos al respecto. 

� De la Unidad de Auditoría Interna verificamos el cumplimiento del Plan Anual de 
Trabajo y requerimientos técnicos según las normas de auditoría, así como 
aspectos relacionados con la educación continuada. 

� Examinamos sobre la contratación de auditoría externa y cumplimiento de 
contrato. 

� Verificamos la legalidad y cumplimiento de los convenios interinstitucionales 
realizados. 

� Existencia de las unidades y cumplimiento de funciones de las unidades 
organizativas que deben estar creadas por ley, relacionadas con las siguientes: 
Unidad de Acceso a la Información Pública, Unidad de la Mujer, Unidad de 
Medioambiental, Unidad de la Carrera Administrativa Municipal. 

� Verificamos la presentación de la declaración de Patrimonio a la Sección de 
Probidad de la Corte Suprema de Justicia, por inicio de funciones del siguiente 
personal: Alcalde, Secretario, Auditor, Gerente Municipal, Contadora, Jefe del 
Registro, Unidad de Medio Ambiente, Encargada de Cuentas Corrientes, Unidad 
de la Mujer, Recursos Humanos y Encargada de Catastro. 

� Examinamos si la Municipalidad cuenta con la página en el sitio Web de Acceso a 
la Información Pública y si tiene registrado el personal de la Municipalidad en la 
Carrera Administrativa Municipal. 

� constatamos que se hayan remitido los informes trimestrales al ISDEM sobre el 
uso de los recursos FODES. 

� Determinamos si la Colectora y Encargada del Fondo Circulante rinden fianza y 
que éstas reúnan los requisitos establecidos por Ley. 
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V. RESULTADOS DEL EXAMEN

1. TRANSFERENCIAS BANCARIAS ENTRE CUENTAS DEL FODES 75%,

25% Y FONDO MUNICIPAL SIN REINTEGRARSE A SU CUENTA.

Comprobamos que la Tesorería Municipal realizó transferencias financieras entre 
cuentas bancarias del período auditado sin autorización del Concejo Municipal 
(prestamos institucionales), y por los cuales no se realizaron los respectivos reintegros 
a sus cuentas, de la siguiente manera: 

a) Se transfirió $ 24,000.00 del FODES 75% al Fondo Municipal y por lo cual no se
hizo el reintegro por el monto de $5,000.00;

b) Así mismo, se efectuó transferencia del FO DES 25% al Fondo Municipal por
$52,006.24 y por lo cual no fue reintegrado el monto de $ 29,735.24, según se
detalla:

A) Transferencias del FODES 75% al Fondo Municipal

TRASLADOS EFECTUADOS DEL RECURSO FODES 
75% AL FONDO MUNICIPAL 

DEVOLUCIONES EFECTUADAS DEL FONDO MUNICIPAL 
AL FODES 75% 

2018 2018 

PROCEDEN 
MES/AÑO 

CHEQUE MONTO 
PROCEDENCIA MES/AÑO 

CHEQUE MONTO 
CIA No. RECIBIDO No. RECIBIDO 

FODES 75% 27/07/2018 7464033 $ 3,500.00 Fondo Municipal 14/08/2018 7678281 $ 2,300.00 

FODES 75% 31/07/2018 7464035 $ 6,500.00 Fondo Municipal 24/08/2018 7678298 $ 2,000.00 

FODES 75% 22/12/2018 7717090 $ 14,000.00 Fondo Municipal 12/09/2018 7749221 $ 800.00 

Fondo Municipal 08/11/2018 7749368 $ 2,000.00 

Fondo Municipal 13/12/2018 7749444 $ 1,000.00 

Fondo Municipal 08/01/2019 7817480 $ 900.00 

Fondo Municipal 17/01/2019 7817495 $ 1,000.00 

Fondo Municipal 21/01/2019 7817502 $ 1,000.00 

Fondo Municipal 25/01/2019 7817521 $ 2,000.00 

Fondo Municipal 19/03/2019 7817668 $ 6,000.00 

Total Transferido del FODES 75% al 
$ 24,000.00 Total de Devolución Recibida en Cuenta 

$ 19,000.00 Fondo Municipal del FODES75% 

MONTO NO TRANSFERIDO AL FODES 75% $ 5,000.00 

B Transferencias del FODES 25% al Fondo Munici al 

TRASLADOS EFECTUADOS DEL FODES 25% AL FONDO DEVOLUCIONES EFECTUADAS DEL FONDO MUNICIPAL 

PROCEDENCIA 

FODES 25% 

FODES 25% 

FODES 25% 

MUNICIPAL AL FODES 25% 

2018 2018 

MES/AÑO 
CHEQUE MONTO 

PROCEDENCIA MES/AÑO CHEQUE 
# RECIBIDO 

# 

16/07/2018 7602102 $ 3,206.24 Fondo Municipal 07/12/2018 7749431 

27/07/2018 7602112 $ 5,600.00 Fondo Municipal 13/12/2018 7749442 

30/07/2018 7602133 $ 4,400.00 Fondo Municipal 08/01/2019 
7817479 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 

MONTO 
RECIBIDO 

$ 2,000.00 

$ 1,000.00 

$ 1,000.00 

http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1a. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A. 
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TRASLADOS EFECTUADOS DEL FODES 25% AL FONDO 
MUNICIPAL 

2018 

PROCEDENCIA MES/AÑO CHEQUE MONTO 
# RECIBIDO 

FODES 25% 28/09/2018 7602221 $ 20,000.00 

FODES 25% 26/10/2018 7774721 $ 13,800.00 

FODES 25% 28/11/2018 7774758 $ 5,000.00 

Total Transferido del FODES 25% al 
$ 52,006.24 Fondo Municipal 

MONTO NO TRANSFERIDO AL FODES 25% 

DEVOLUCIONES EFECTUADAS DEL FONDO MUNICIP 
AL FODES 25% 

2018 

PROCEDENCIA MES/AÑO CHEQUE MONTO 

# 
RECIBIDO 

Fondo Municipal 
11/01/2019 

7817484 $ 1,000.00 

Fondo Municipal 22/01/2019 7817505 $ 2,000.00 

Fondo Municipal 23/01/2019 7817506 $ 500.00 

Fondo Municipal 09/05/2019 7920433 $ 3,000.00 

Fondo Municipal 04/07/2019 7920572 $ 3,500.00 

Fondo Municipal 19/07/2019 
7920603 $ 3,500.00 

Fondo Municipal 24/07/209 7920608 $ 4,771.00 

Total de Devolución Recibida en Cuenta 
$ 22,271.00 del Fondo Municipal 
$ 29,735.24 

El artículo 10, 12 inciso primero y cuarto del Reglamento de la Ley de Creación del 
Fondo para el Desarrollo Social establece: Artículo 1 O: "Del saldo que resultare del 
Fondo para el Desarrollo Económico y Social, después de descontar las asignaciones al 
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador y al Instituto 
Salvadoreño de Desarrollo Municipal, los municipios utilizarán el 80% para desarrollar 
proyectos de obras de infraestructura, en beneficio de sus habitantes; y el 20% para 
gastos de funcionamiento. Los fondos necesarios para financiar este 20%, se tomarán 
del aporte que otorgue el Estado, por medio del Instituto Salvadoreño de Desarrollo 
Municipal. 
Se entenderá por gastos de funcionamiento, los que se destinan a procurar bienes y 
servicios cuya duración o efecto útil desaparece con el ejercicio presupuestario en que 
se realizan, tales como el pago de salarios, jornales, dietas, aguinaldos, viáticos, 
transporte de funcionarios y empleados, servicio de telecomunicaciones, de agua, 
energía eléctrica, repuestos y accesorios para maquinaria y equipo". 

El artículo 12, Inciso primero y cuarto: "El 80% del Fondo para el Desarrollo Económico 
y Social de los Municipios, éstos deberán invertirlo en obras de infraestructura en las 
áreas urbanas y rurales y en proyectos dirigidos a satisfacer las necesidades 
económicas, sociales, culturales, deportivas y turísticas del municipio." 
Además, el párrafo cuarto establece que: "Los Concejos Municipales serán 
responsables de administrar y utilizar eficientemente los recursos asignados en una 
forma transparente, en caso contrario responderán conforme a la Ley pertinente por el 
mal uso de dichos fondos". 

La deficiencia se originó debido a que el Tesorero Municipal realizó transferencias del 
FODES 75%, FODES 25% al Fondo Municipal respectivamente, sin autorización del 
Concejo Municipal; y el Concejo Municipal no ejerció de una supervisión, ni exigió un 
informe de rendición de cuentas sobre las finanzas del municipio al Tesorero en el 
período examinado. 
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en obras de infraestructura en beneficio de la comunidad y no realice los pagos de 
bienes y servicios específicos del funcionamiento municipal, para los cuales fue creado 
el fondo. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 9 de agosto de 2019, el Alcalde, Sindica, Primera Regidora, Segundo 
Regidor, Tercer Regidor y Tesorero Municipal, manifestaron: "Que se efectuaron 
transferencias internas, y como Concejo nos comprometemos a reintegrar de forma 
parcial los fondos de cada una de las cuentas afectadas hasta cubrir la deuda total: en 
el literal a) se demuestra que estamos reintegrando los prestamos internos del al Fondo 
Municipal, que provenían del Fondo FODES 75%, por lo que estamos haciendo las 
devoluciones a fin de cubrir los prestado al FODES 75%, y b.) Las Transferencias 
realizadas del FODES 25% al fondo FODES 75% se devolverá lo trasferido al Fondo 
FODES 75%, lo más pronto posible o en la medida que haya disponibilidades 
financiera, asimismo en el literal c) mencionamos que las trasferencias del Fondo 
FODES 75%, ejecutadas al Fondo Municipal, se están haciendo su respectivo reintegro 
del Fondo Propias al fondo FODES 75% y finalmente el literal d) mencionamos que 
Trasferimos del Fondos de FODES 25%, al Fondo Municipal, les expresamos que 
también estamos amortizando los traslados al fondo FODES 25%, para transferir cada 
uno los saldos las trasferidos y como Concejo Municipal estamos comprometemos a ir 
reintegrando cada uno los préstamos internos, así como se demuestra en el detalle de 
la observación planteada y estamos haciendo los pagos parciales, y las transferencias 
se hicieron por las necesidades urgentes que se tienen en la municipalidad, pero vamos 
ir abonando a los prestamos internos, presentamos evidencias de los reintegros que se 
han realizados a los diferentes Fondos. (ver anexo3) 

En nota de fecha 9 de agosto de 2019, la Cuarta Regidora, Quinta Regidora y Sexto 
Regidor, manifiestan que solicitaron se emita un acuerdo donde se le ordene al 
Tesorero Municipal que no realice transferencias financieras entre cuentas bancarias 
entre FODES 75%, FODES 25% y Fondo Municipal sin autorización del Concejo 
Municipal y a la vez se le ordene el reintegro de los fondos que aun hasta la fecha no se 
han reintegrado. 

ANEXO No. 3 
a) Cuenta Fondo Municipal al Funcionamiento FODES 75%

FECHA No. CHEQUE 
MONTO 

NUMERO DE CUENTA RECIBIDO 

14/08/2018 100-220-700143-7 7678281 $ 2,300.00 

24/08/2018 100-220-700143-7 7678298 $ 2,000.00 

12/09/2018 100-220-700143-7 7749221 $ 800.00 

08/11/2018 100-220-700143-7 7749368 $ 2,000.00 
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FECHA No. CHEQUE 
MONTO 

NUMERO DE CUENTA RECIBIDO 

13/12/2018 100-220-700143-7 7749444 $ 1,000.00 

08/01/2019 100-220-700143-7 7817480 $ 900.00 

17/01/2019 1 00-220-700143-7 7817495 $ 1,000.00 

21/01/2019 100-220-700143-7 7817502 $ 1,000.00 

25/01/2019 100-220-700143-7 7817521 $ 2,000.00 

19/03/2019 100-220-700143-7 7817668 $ 6,000.00 

TOTAL PAGADO $ 19,000.00 

b) Cuenta funcionamiento FODES 75% al FODES 25%

FECHA NUMERO DE No. CHEQUE 
MONTO 

CUENTA 
RECIBIDO 

27/12/2018 100-220-700142-9 7717092 $ 1,324.00 

e) Cuenta de Funcionamiento FODES25% al funcionamiento FODES 75%

FECHA NUMERO DE CUENTA No. CHEQUE 
MONTO 

RECIBIDO 

28/12/2018 100-220-700141-0 7717093 $ 1,700.00 

El total adeudado asciende a la cantidad de$ 1,700.00 

d) C uen a e on o t d F d M 1 1 f unIcIpa a uncIonamIen o ot FODES 25o/c

FECHA NUMERO DE CUENTA No. CHEQUE 
MONTO 

RECIBIDO 

07/12/2018 100-220-700143-7 7749431 $ 2,000.00 

13/12/2018 100-220-700143-7 7749442 $ 1,000.00 

08/01/2019 100-220-700143-7 7817479 $ 1,000.00 

11/01/2019 100-220-700143-7 7817484 $ 1,000.00 

22/01/2019 100-220-700143-7 7817505 $ 2,000.00 

23/01/2019 100-220-700143-7 7817506 $ 500.00 

09/05/2019 100-220-700143-7 7920433 $ 3,000.00 

04/07/2019 1 00-220-700143-7 7920572 $ 3,500.00 

19/07/2019 100-220-700143-7 7920603 $ 3,500.00 

24/07/209 100-220-700143-7 7920608 $ 4,771.00 

TOTAL PAGADO $ 22,271.00 

Mediante nota de fecha 14 de octubre del corriente y recibida en fecha 23 de los 
corrientes, los miembros del Concejo Municipal y el Tesorero manifestaron: " b) las 
Transferencias realizadas del FODES 25% al FODES 75% se han cancelado en su 
totalidad por $ 276.00 transferido al fondo FODES 75%, en el literal c) en las 
transferencias del fondo FODES 75%, ejecutadas al Fondo Municipal, se hizo el 
respectivo reintegro de Fondos Propios al FODES 75% en su totalidad por$ 1,700.00 
enviamos anexo copia de la boleta de pago al banco y los boucher respectivos del literal 
b) y c) Ver anexos.
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Por tanto, con base en las razones expuestas, disposiciones legales citadas, esta Cámara 

RESUELVE: I Declárase DESIERTO EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por los 

número CAM-V-JC-040-2019 derivado del Informe de Examen Especial a los Ingresos, 
Egresos, Proyectos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa aplicable, practicado a la 

Akaldía Municipal de Jucuapa, departamento de Usulután, por el período comprendido del 

uno de mayo al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho; 11) Declárase ejecutoriada la 

sentencia pronunciada a las nueve horas treinta minutos del trece de agosto de dos mil 

veintiuno, por la Cámara Quinta de Prirnera Instancia de la Corte de Cuentas de la República; 

y líbrese la Ejecutoria de Ley; 111) Vuelva la pieza principal a la Cámara de origen, con 

certificación de esta resolución .. HÁGASE SABER. 

Exp. CAM-V-JC-040-2019 
Cámara de Origen: Quinta 
Alcalctía Ivlunicipa! deJucuapíl, Depto. de Usulurc'ln 
Cámara de Segunda Instancia. YCortez 

GISTRADO PRESIDENTE Y MAG�S 
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Esta es una versión pública a la cual se le ha suprimido la información confidencial reservada
de conformidad al Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) Y Art. 55 inciso
3º de su reglamento y Art.19 Lineamientos para la Gestión de Solicitud de Acceso a la
Información Pública.




